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Señor Presidente  
Oscar Berger Perdomo 
Presidente de la República 
Ciudad de Guatemala 
Guatemala 
 
 

TUR/MCH 17 de enero de 2007 

Sr. Presidente: 

 La Confederación Sindical Internacional expresa su profunda indignación y 
consternación ante el cobarde asesinato del que fue víctima el 15 de enero, el dirigente 
sindical Pedro ZAMORA, Secretario General del Sindicato de la Portuaria Quetzal, 
cuando volvía a su  hogar con sus dos hijos menores.  Al abandonar el predio del puerto, 
Zamora vio que era seguido por una pick up blanca, se dio cuenta del peligro y trató de 
escapar pero acabó chocando contra una pared.  En su desesperación trató de que sus 
hijos se tiraran al piso del coche para protegerlos (uno de ellos fue herido pero no corre 
peligro).  Su coche recibió 100 balazos y él aproximadamente 20 balazos y un tiro de 
gracia. El modo en que Pedro Zamora fue asesinado y la cantidad de balazos muestra 
claramente que fue llevado a cabo por profesionales y trae a la memoria los métodos 
utilizados por muchos paramilitares durante tiempos oscuros de la historia guatemalteca.  
Desafortunadamente, una vez más, Guatemala muestra que existe una inmensa impunidad 
y que actores de crímenes pasados continúan su acción de aniquilamiento y destrucción 
del sindicalismo.   

 Pedro Zamora estaba luchando para evitar la privatización del puerto, apoyada por 
su Gobierno y para lograr que cesaran las violaciones de los derechos sindicales de los 
que vienen siendo víctimas los trabajadores portuarios y se había enfrentado con la 
negativa de la administración de la empresa portuaria a negociar el Pacto Colectivo de 
Trabajo. Justo la semana pasada, tras una fuerte presión sindical, el Ministro de 
Transporte anunció en el Parlamento que los 9 trabajadores despedidos iban a ser 
reintegrados, lo que habría contrariado profundamente al Gerente General.  Zamora era 
vigilado y seguido desde hacía tiempo y su sindicato había presentado hace un año una 
denuncia por amenazas e intimidaciones ante el Ministerio Público y la Procuraduría de 
los Derechos Humanos, lamentablemente en vano.   

 La Confederación Sindical Internacional -fundada el 1 de noviembre de 2006, y 
que representa a 168 millones de trabajadores y trabajadoras de 153 países y territorios y 
cuenta con 304 afiliadas nacionales- denuncia y condena enérgicamente este hecho 
abominable de violencia que enluta una vez más a otra familia guatemalteca, al 
movimiento sindical nacional y a toda la familia sindical a nivel regional e internacional. 
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 Sr. Presidente, este vil crimen ha indignado al mundo sindical internacional que ha 
elevado su voz en señal de indignada protesta ante este asesinato y está dispuesto a utilizar 
todos los medios de presión a su alcance para lograr su esclarecimiento. La CSI le encarece 
que haga Usted todo lo posible a fin de que se respeten en su país los derechos 
fundamentales de los trabajadores/ as consagrados en la Constitución de la República, el 
Código de Trabajo y los convenios internacionales de la Organización Internacional del 
Trabajo, ratificados por Guatemala.   Le ruega también que vele por que la Administración 
portuaria Quetzal respete los derechos de sus trabajadores/s y, antes que nada, que su 
Gobierno se aboque a esclarecer de inmediato este crimen, que confirma una vez más el 
lamentable historial de violencia en el país, y capture y castigue a los responsables 
materiales e intelectuales. 

 Dada la gravedad de la situación, la CSI se verá obligada a presentar una queja ante 
el Comité de Libertad Sindical de la OIT y está ponderando otros medios de acción junto 
con la Federación Internacional del Transporte a la cual está afiliado el sindicato de Pedro 
Zamora. 

  Atentamente, 

 

             Secretario General 


